
18/3/22, 17:40 Correo: Juzgado 29 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADdlNzYzNGU4LTM1OWMtNDljOC1hMDIzLTc4ZDRkZTYxZTljMQAQAFIpY%2F4lcEI7is2vEl%2Fd6Oo… 1/2

PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ VS.
EFICACIA S.A. 2021 – 00500.

Notificaciones Judiciales <notificacionjudicial@eficacia.com.co>
Vie 18/03/2022 10:31 AM
Para:  Juzgado 29 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j29lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jgonzalez
<jgonzalez@gha.com.co>; notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>; María Fernanda Román Ramírez
<mroman@gha.com.co>; Angela Maria Jimenez Alvarez <angela_jimenez@eficacia.com.co>; Maria Paula Moreno Cardenas
<maria_moreno@eficacia.com.co>

Señores,
JUZGADO VEINTINUEVE (29) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
j29lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.

 
Referencia:              PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante:           MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ
Demandado:            EFICACIA S.A.
Radicación:              2021 – 00500 00

 
MARCELA LONDOÑO ESTRADA mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Cali,
identificada con la cédula de ciudadanía N° 66.987.159, en mi calidad de representante legal de
EFICACIA S.A. comedidamente manifiesto que en esa calidad confiero poder especial, amplio y
suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, abogado en ejercicio,
vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía N.º 19’395.114 de Bogotá y portador de la
tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actuando en nombre
de dicha sociedad la represente en el proceso de la referencia, se notifique del auto que admite la
demanda, los conteste, interponga recursos, descorra el traslado de los que interponga la parte
actora o los demás convocados, proponga excepciones, solicite la práctica de las pruebas que se
pretendan hacer valer dentro del proceso y realice todas las actuaciones inherentes a su calidad.

 
El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, reasumir,
renunciar, y en general para realizar todas las acciones necesarias e indispensables para el buen
éxito del mandato a su cargo.

 
El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° del Decreto 806 de 2020 por lo que se
procede a enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de cámara de comercio
y se manifiesta que nuestro apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico:
notificaciones@gha.com.co

 
Ruego, señor juez, conferirle personería para actuar en los términos y para los fines del presente
mandato.

 
Del señor Juez,

 
MARCELA LONDOÑO ESTRADA
Representante Legal
C.C.66.987.159 de Cali
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Confidencialidad:


“El Contenido de este correo electrónico y sus anexos constituyen información confidencial y/o privilegiada que sólo puede ser usada

por la persona a la cual está dirigida. Queda prohibido y está sancionado por la Ley su modificación, difusión, reprografía, distribución

o copia de este mensaje, de la información contenida en él y sus anexos. Por favor si por error usted recibe este mensaje, solicitamos

eliminarlo y abstenerse de divulgar su contenido, notificándole de su error a la persona que lo envió. Todas las opiniones que contiene

éste mensaje son exclusivas de su autor”


-Confidencialidad:


“El Contenido de este correo electrónico y sus anexos constituyen información confidencial y/o privilegiada que sólo puede ser usada

por la persona a la cual está dirigida. Queda prohibido y está sancionado por la Ley su modificación, difusión, reprografía, distribución

o copia de este mensaje, de la información contenida en él y sus anexos. Por favor si por error usted recibe este mensaje, solicitamos

eliminarlo y abstenerse de divulgar su contenido, notificándole de su error a la persona que lo envió. Todas las opiniones que contiene

éste mensaje son exclusivas de su autor”


______________________________________________________________________

This email has been scanned by the Symantec Email Security.cloud service.

For more information please visit http://www.symanteccloud.com

______________________________________________________________________




 
 
 
 
 
 

Señores, 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E. S. D. 

 
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ 
Demandado: EFICACIA S.A.  
Radicación:                   2021 – 00500 00 

 
MARCELA LONDOÑO ESTRADA mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Cali, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 66.987.159, en mi calidad de representante legal 
de EFICACIA S.A. comedidamente manifiesto que en esa calidad confiero poder especial, 
amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, abogado 
en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía N.º 19’395.114 de Bogotá 
y portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
actuando en nombre de dicha sociedad la represente en el proceso de la referencia, se notifique 
del auto que admite la demanda, los conteste, interponga recursos, descorra el traslado de los 
que interponga la parte actora o los demás convocados, proponga excepciones, solicite la 
práctica de las pruebas que se pretendan hacer valer dentro del proceso y realice todas las 
actuaciones inherentes a su calidad. 

 
El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, reasumir, 
renunciar, y en general para realizar todas las acciones necesarias e indispensables para el 
buen éxito del mandato a su cargo. 

 
El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° del Decreto 806 de 2020 por lo que se 
procede a enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de cámara de 
comercio y se manifiesta que nuestro apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico: 
notificaciones@gha.com.co 

 

Ruego, señor juez, conferirle personería para actuar en los términos y para los fines del 
presente mandato. 

 
Del señor Juez, 

 
 

MARCELA LONDOÑO ESTRADA 
Representante Legal 
C.C.66.987.159 de Cali 

 

Acepto, 
 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. 39.116 del C.S.J. 

 
 






































